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Resolución del Alcalde-Presidente de la Agrupación de Ayuntamientos de Ezcabarte 
y Oláibar, por la que se aprueba la lista de aspirantes a la contratación temporal, por orden 
de llamamiento, del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención al servicio de dicha 
Agrupación. 

 
 Por Resolución del Alcalde-Presidente nº 182, de 12 noviembre de 2025, se aprueba 

la convocatoria por el procedimiento de urgencia para la constitución, mediante concurso-
oposición, de una lista de aspirantes a la contratación temporal y en régimen administrativo 
del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención al servicio de dicha Agrupación. 

 
Por Resolución del Alcalde-Presidente nº 198, de 9 de diciembre de 2025, se aprueba 

y publica la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la referida convocatoria. 
 
Vista la lista de aspirantes candidatos a la contratación temporal propuesta a esta 

Alcaldía-Presidencia por el Tribunal Calificador en fecha de 24 de diciembre de 2025, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la base 8 de la convocatoria. 

 
Por todo lo expuesto, en virtud de la competencia establecida en el artículo 21.1.g) de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con las atribuciones que me otorga la legislación vigente 

 

RESUELVO: 
 

1º.- Aprobar la lista de aspirantes a la contratación temporal y en régimen 
administrativo del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención al servicio de la Agrupación 
de Ayuntamientos de Ezcabarte y Oláibar, ordenados con arreglo a la puntuación total 
obtenida con el detalle que se expone a continuación: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS 

TEÓRICO MÉRITOS 

TOTAL PUNTUACIÓN 
(máx. 80 
puntos) 

SERVICIOS 
PRESTADOS 

(máx. 15 
puntos) 

CURSOS 
(máx. 5 
puntos) 

SUMA  
MÉRITOS 

JOAQUÍN LIZARRAGA SANZ 46 10 1,5 11,5 57,50 

MIRIAM BUISAN AGUIRRE 46 2,28 5 7,28 53,28 

MARÍA ORTEGA MARCOS 48 3 0,5 3,5 51,50 

DANIEL GONZÁLEZ URDÁNIZ 42 0,31 4,5 4,81 46,81 



ANNE CUBILLAS ARMENDÁRIZ 42 0 0 0 42 

BERTHA SÁNCHEZ LUNA 34 2,28 0 2,28 36,28 

UNAI ALFARO DOMÍNGUEZ 36 0 0 0 36 

LEIRE MIREN ARRAZOLA LERANOZ 36 0 0 0 36 
CARMEN BARRICARTE HERNÁNDEZ 34 0 0 0 34 

MIGUEL GALLEGO GALLEGO 30 0 0 0 30 

MARÍA FERNANDA SALVAT MALINVERNO 30 0 0 0 30 

OLIVIA MARCOS ANSOÁIN 26 0 0 0 26 

NAIHA CORDÓN TÉREZ 24 0 0 0 24 
 

 

2º.- Ordenar la publicación de la presente resolución en los tablones de anuncios y en las 
webs municipales de los Ayuntamientos de Ezcabarte y Oláibar. 
 
3º.- Dar cuenta de la presente resolución a los Plenos de los Ayuntamientos de Ezcabarte 
y Oláibar en la siguiente sesión que al efecto celebren. 

 
En Ezcabarte, a la fecha de la firma electrónica. 

 
EL ALCALDE-PRESIDENTE,    ante mí,  
  EL SECRETARIO accidental 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, advirtiendo que contra la presente Resolución cabe 
interponer optativamente uno de los siguientes recursos: 

 
- Recurso de REPOSICION ante el mismo órgano autor del acto en el plazo de UN MES contado a partir del 

día siguiente al de la publicación de esta resolución. 

- Recurso CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el correspondiente Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Pamplona, en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente al de la 
publicación de esta resolución, o bien, 

- Recurso de ALZADA ante el Tribunal Administrativo de Navarra, dentro del MES siguiente a la fecha de 
publicación de esta resolución.  
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